
Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

E. S. D. 

 

DEMANDANTE: LEONARDO MERA CHILITO 

DEMANDADO: JOHN DIEGO SALAZAR GARCÍA 

RADICADO: 2021 – 00030 – 00 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

KAMILA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 29.119.494, abogada titulada 

y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 270197 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderada del señor JHON DIEGO SALAZAR GARCÍA, hombre, ciudadano colombiano, 

vecino de la ciudad de Pereira, identificado con la cédula de ciudadanía 79.327.204 expedida en Bogotá 

D.C., según poder debidamente otorgado y que se aporta con éste escrito, estando dentro de los términos 

legales para contestar, por haber recibido el demandado la notificación de la demanda el lunes 17 de enero 

de 2022, por medio del presente procedo a contestar la demanda formulada ante usted por el señor 

LEONARDO MERA CHILITO dentro del proceso de RESTITUCIÓN con radicación 2021-00030-00, así: 

 

HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto. Conforme a la versión del demandado, es cierto que el 

señor LEONARDO MERA CHILITO le arrendó el local comercial de la carrera 3 No. 9-83 del barrio Bolívar 

del municipio de Yumbo, así como los acuerdos iniciales sobre el valor del canon de arrendamiento por 

quinientos cincuenta mil ($550.000,00) pesos m/cte; el plazo fijado inicial de doce (12) meses, con fecha de 

inicio 15 de julio de 2017. En cuanto a la declaración extraproceso con la que se pretende probar los 

pormenores del contrato verbal, manifiesta mi cliente que se falta a la verdad por cuanto esas personas que 

rindieron la declaración no estuvieron presentes al momento de la negociación, en consecuencia, no les 

puede constar todo lo que están afirmando en el documento aportado, por lo tanto éste testimonio se tacha 

conforme a lo dispuesto por los artículos 211 y 270 del CGP, máxime que en el acta de declaración bajo 

juramento, número 3064 del 15 de septiembre de 2020 rendida por ambos testigos ante la Notaría Primera 

del Círculo Notarial de Yumbo se lee que tanto la señora JENNY ROMERO MONTILLA como el señor 

CARLOS ANDRES RAMIREZ RIVERA declaran exactamente lo mismo, entonces, es como si al mismo 

tiempo ambos testigos estuvieran presentes en cada una de las manifestaciones que afirmaron, faltando de 



esta manera a la verdad por cuanto el arrendatario dice no conocerlos personalmente y afirma que al 

momento de la negociación inicial no estuvieron presentes, inclusive, hasta la fecha no los conoce. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto. Conforme a la versión del demandado, y según se indicó 

en el hecho anterior, afirma el arrendatario que es cierto que el 15 de julio de 2017 el señor LEONARDO 

MERA CHILITO le entregó en arrendamiento el local comercial ubicado en la carrera 3 No. 9-83 del barrio 

Bolívar del municipio de Yumbo, habiendo fijado un canon de arrendamiento mensual de quinientos cincuenta 

mil ($550.000,00) pesos, fijando un plazo inicial de doce (12) meses. Frente al incremento del valor del canon, 

falta a la verdad el demandante, toda vez que al no estar regulado el aumento, éste ha de fijarse de manera 

consensuada, es decir, que ambas partes estén de acuerdo en el incremento, lo cual no ha ocurrido hasta la 

fecha. El establecer un incremento con el porcentaje que se le antoja al arrendador, de manera arbitraria no 

le es permitido por cuanto en materia de arrendamiento de locales comerciales, ninguna norma en Colombia 

regula el reajuste que se ha de hacer. Inclusive, el artículo 518 del Código de Comercio prevé que cuando 

haya diferencia en el asunto contractual, ha de acudirse a la justicia ordinaria, además, con la intervención 

de peritos expertos en la materia.  

 

En cuanto a la obligación por servicios públicos, al iniciar la relación contractual, es decir el 15 de julio de 

2017, las partes acordaron de manera verbal, que en virtud del tamaño, la ocupación y la actividad comercial 

de cada local del primer piso del inmueble, al compartir un mismo medidor de los servicios públicos 

suministrados por Emcali, para el pago mensual de la factura, se habría de dividir dicho valor en tres (3) 

partes iguales, puesto que el arrendador ocupaba dos de los tres locales existentes en ese momento, y uno, 

el señor Diego Salazar (arrendatario), no obstante, en el transcurso del tiempo, el señor Leonardo Mera 

Chilito unificó los dos locales a su cargo, es decir, quedó su negocio de panadería y cafetería y el de Licores 

La Herradura, desde aquel momento, sin mediar acuerdo alguno entre arrendador y arrendatario, el aquí 

demandante decidió a su arbitrio que el local dado en arrendamiento a mi cliente habría de cancelar un 

porcentaje aproximado al 50% del valor mensual por concepto de servicios públicos.  Es importante anotar 

que es de público conocimiento, que debido a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia Covid19, el 

gobierno nacional expidió el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 con el cual ordenó la primera cuarentena 

obligatoria en todo el territorio Colombiano entre el 25 de marzo y 13 de abril de 2020; en este mismo sentido, 

con el Decreto 531 del 8 de abril de 2020 la cuarentena se amplió del 13 al 27 de abril de 2020; seguidamente, 

mediante Decreto 593 del 24 de abril de 2020 ordenó una nueva cuarentena obligatoria entre el 27 de abril 

y el 11 de mayo de 2020; Con los Decretos 636 del 6 de mayo de 2020 y Decreto 689 del 22 de mayo de 

2020 se amplió la misma medida hasta el 31 de mayo de 2020; con el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, 



modificado y prorrogado por los Decretos 847 del 14 de junio de 2020 y 878 del 25 de junio de 2020, 

respectivamente, se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 

República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las doce de 

la noche (12:00 pm) del 15 de julio de 2020; con el Decreto 990 del 9 de julio de 2020 se ordenó el 

confinamiento desde el día 16 de julio de 2020, hasta el día 1 de agosto de 2020, con el Decreto 1076 del 

28 de julio de 2020, se continuo el aislamiento preventivo obligatorio desde el día 01 de agosto de 2020, 

hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de septiembre de 2020.  Es importante resaltar que con el Decreto 

Legislativo 1168 de 2020 el gobierno nacional, entre otras, prohibió expresamente el desarrollo de las 

actividades en establecimientos de comercio como la que ejerce el señor John Diego Salazar García: Artículo 

5. Actividades no permitidas. En ningún municipio del territorio nacional, se podrán habilitar los siguientes 

espacios o actividades presenciales:  2. Los bares, discotecas y lugares de baile. 

 

En vista de la situación tensionante que se ha venido presentando con el arrendador, el señor John Diego 

Salazar García, buscando una mediación de las autoridades para resolver los desacuerdos con el 

arrendador, y en vista que aquel tomó acciones de hecho suspendiéndole arbitrariamente el servicio de 

energía del local, lo citó a la Inspección Tercera de Policía sin que el señor Leonardo Mera cumpliera la 

citación y tampoco se justificara en el tiempo legal permitido. 

 

Estas son las fechas de la relación contractual durante la vigencia del contrato de arrendamiento verbal. 

 

INICIO DEL 
CONTRATO 

15 DE JULIO DE 2017 
CANON 
PAGADO X MES 

INCREMENTO ANUAL 

15/07/2017 AL 15/07/2018 
Primer año no hay lugar a 
incremento del canon 

$550.000 No hay lugar a incremento 

15/07/2018 AL 15/07/2019 
Segundo año del contrato 
(sería el primer incremento 
anual) 

$550.000 
No ha habido acuerdo para 
el aumento del contrato 

15/07/2019 AL 15/07/2020 
Tercer año del contrato (sería 
el segundo incremento 
anual) 

$550.000 
No ha habido acuerdo para 
el aumento del contrato 

15/07/2020 AL 15/07/2021 
Cuarto año del contrato (sería 
el tercer incremento anual) 

$550.000 
No ha habido acuerdo para 
el aumento del contrato 

15/07/2021 AL 15/07/2022 
Segundo año del contrato 
(sería el cuarto incremento 
anual) 

$550.000 
No ha habido acuerdo para 
el aumento del contrato 

 

Como lo afirma el demandante, la factura de servicios públicos es compartida, y aunque inicialmente NO SE 

CONVINO entre las partes que el arrendatario cancelaría el 40% del valor de la factura, sino que de manera 



arbitraria el arrendador le impuso aquel pago, este ha tenido que, de manera obligadamente pagar para que 

no se le acuse de incumplir el contrato verbal. 

 

Es importante tener en cuenta como se dijo anteriormente que las condiciones generadas por la crisis 

sanitaria originada por la pandemia del COVID19, entre los meses de marzo y agosto de 2020 no fue posible 

abrir el local comercial debido a las restricciones impuestas por el gobierno nacional.  En igual sentido, el 

negocio Licores La Herradura estuvo cerrado durante los meses de mayo y junio de 2021 como consecuencia 

del estallido social generado por el paro que impidió el desarrollo de actividades en el municipio. 

 

Se aporta cuadro con la información de pagos por servicios públicos realizada por el arrendatario, de manera 

detallada y comparada entre el valor de la factura, el 40% impuesto y el valor cancelado por el señor John 

Diego Salazar. 

 

TERCERO: De acuerdo a lo manifestado por mi mandante y como se ha reiterado en los hechos anteriores, 

al no existir acuerdo entre las partes para fijar el aumento en el canon de arrendamiento, el incremento que 

pretende el arrendador no es aceptado por el arrendatario, por ser arbitrario, en tal sentido, en lo afirmado 

en éste hecho se falta a la verdad, por cuanto mi cliente no puede deber lo que no se ha comprometido a 

pagar.  Afirma el demandado que es consciente de la necesidad de hacer el ajuste anual al canon de 

arrendamiento, siempre que sea de manera consensuada, y que lo ha intentado de varias maneras pero que 

el señor Leonardo lo rechaza. En tal sentido, los valores aquí exigidos por el demandante como incremento 

del canon no son admitidos por el arrendatario. 

 

CUARTO: En igual sentido al hecho anterior, mi cliente considera que el aumento del canon de 

arrendamiento al que había lugar desde el 15 de julio de 2018 no se ha acordado, por lo tanto, la cifra que 

se debe establecer desde dicha fecha en adelante, ha de ser de común acuerdo entre las partes, por lo cual, 

con este hecho también se falta a la verdad al señalar una cifra amañada. 

 

QUINTO: Con la afirmación de éste hecho se falta a la verdad, puesto que, conforme al contrato verbal de 

arrendamiento, el demandado ha cumplido oportunamente con sus obligaciones contractuales, es decir, el 

pago mensual del canon acordado y los servicios públicos proporcionales.  

 

SEXTO: No me consta.  El demandado no atiende personalmente su establecimiento de comercio, 

denominado “Licores La Herradura” él reside en la ciudad de Pereira, manifiesta mi cliente que el personal 



que tiene a cargo de su negocio no ha sido estable, quizás alguna comunicación o correo postal ha sido 

recibida por alguno de los que estuvieron allí, más por su delicado estado de salud, desde hace 

aproximadamente un año, no ha podido estar presente en su negocio.  Mi poderdante es un comerciante 

inscrito, ejerce su labor en el local comercial entregado en calidad de arrendamiento por el señor Leonardo 

Mera Chilito, en el certificado de existencia y representación legal consta el correo electrónico que posee mi 

cliente, indica que el pasado lunes 17 de enero de 2022 fue personalmente a su negocio, y ese día su 

empleada le entregó un sobre con el correo del abogado Rodolfo Polanco Barrientos que contiene una copia 

del escrito de demanda y el auto admisorio, por lo cual procedió a otorgarme poder para su representación. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA. - Me opongo a esta pretensión puesto que el demandado, señor John Diego Salazar García 

es un comerciante inscrito según se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

Cámara de Comercio de Cali (Licores La Herradura), en su calidad de arrendatario, en virtud del contrato 

verbal de arrendamiento celebrado con el señor Leonardo Mera Chilito ha cancelado y se encuentra al día 

en pago de los cánones de arrendamiento según lo pactado desde el 15 de julio de 2017, además, ha 

cancelado más de lo debido por concepto de servicios públicos.  Inclusive, canceló todas las obligaciones a 

pesar de estar cerrado el local comercial por cuenta de las múltiples medidas restrictivas producto de las 

cuarentenas obligatorias impuestas por el gobierno nacional.  Otra cosa distinta es que existan diferencias 

en lo concerniente al ajuste anual en los cánones de arrendamiento, situación que el demandado admite que 

está en mora por definir, en este caso, por las voces del artículo 519 del Código de Comercio. En 

consecuencia, no le asiste razón al demandante, por lo cual no ha declararse la prosperidad de esta 

pretensión. 

 

A LA SEGUNDA. – Me opongo a esta pretensión por cuanto, al encontrarse el arrendatario al día en el pago 

de sus obligaciones contractuales derivadas del contrato de arrendamiento verbal, y en virtud de la fecha de 

inicio del contrato, al demandado se le ha de respetar el derecho de renovación consagrado en el artículo 

518 del Código de Comercio. 

 

EXCEPCIÓN:  

 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE REQUISITOS LEGALES PARA INTERPONER DEMANDA 

 



Si el demandante lo que pretende es la restitución del inmueble, ha de acreditar no sólo el incumplimiento 

del arrendatario (Numeral 1 del artículo 518 C. de Cio.) en alguna de las obligaciones, sino, además, cumplir 

con las formalidades contempladas en la norma (art. 20 Ley 820 de 2003) para garantizar el debido proceso 

a éste, en ese sentido, no se evidencia ni en los hechos, ni en el acápite de pruebas la acreditación de lo 

dispuesto por el artículo 520 del código de Comercio en cuanto al desahucio por tratarse de contrato de 

arrendamiento de local comercial. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Cali (vigente) 

 Pago de todos los cánones de arrendamiento. 

 Relación de pagos de servicios públicos. 

 Facturas de Emcali y pantallazos donde el arrendador envía el dato del valor proporcional para pagar 

la factura de servicios públicos. 

 Constancia de citación ante la Inspección Tercera de Policía de Yumbo. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

DEMANDADO: John Diego Salazar García, Cel. 315-7266422, Correo herradurayumbo@gmail.com  

APODERADA: Carrera 4 3-72 del barrio Belalcázar del municipio de Yumbo, Cel. 316-3521137 email 

consultas.csr@gmail.com  

 

De la Señora Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 
KAMILA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
C.C. 29.119.4949 
T.P. 270197 del C. S. de la J. 
 



PANTALLAZOS ENVIADAS POR EL ARRENDADOR AL WHATSAPP DEL ARRENDATARIO 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

CON ESTOS PANTALLAZOS SE ACREDITA QUE EL ARRENDADOR ENVIA AL 

ARRENDTARIO CADA MES EL VALOR QUE LE CORRESPONDE POR 

CONCEPTO DE PAGO DE FACTURA DE SERVICIOS PUBLICOS DE EMCALI, 

Y AL HACER LA COMPARACIÓN EL TOTAL DE LA FACTURA NO SE 

CUMPLE NI LO ACORDADO INICIALMENTE, NI LO QUE SE DICE EN EL 

ESCRITO DE LA DEMANDA, PUESTO QUE EL VALOR PROPORCIONAL QUE 

CADA MES SEÑALA ES SUPERIOR AL 40% 
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Contestación de la demanda

CSR Bienes Raices <consultas.csr@gmail.com>
Jue 20/01/2022 15:13

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 

Adjunto al presente me permito enviar contestación de la demanda de restitución con Radicado 2021-
00030-00

Atentamente,

Kamila Fernández Rodriguez
Apoderada del demandado



En la fecha 21 de febrero de 2022 se corre traslado por el término de 
tres (03) días a la parte demandante, de las excepciones propuestas 
por el demandado JHON DIEGO SALALZAR GARCIA.  

  
 
Se fija en lista de traslado del 21 de febrero de 2022 
 
Escrito que se mantendrá en la secretaria a disposición de la parte 
demandante para que este pueda pedir pruebas sobre los hechos en 
que ellas se fundamenten de conformidad con lo previsto por el art 
391 y 110 del C.G.P. 
 
 
El secretario, 
 

 

 
 
 ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
 

















































































































































































































































































En la fecha 21 de febrero de 2022 se corre traslado por el término de 

tres (03) días a la parte demandante, de las excepciones propuestas por 

la demandadaLISETHJDAYANA DIAZ VALENCIA. 

  

 

Se fija en lista de traslado del 21 de febrero de 2022 

 

Escrito que se mantendrá en la secretaria a disposición de la parte 

demandante para que este pueda pedir pruebas sobre los hechos en que 

ellas se fundamenten de conformidad con lo previsto por el art 391 y 

110 del C.G.P. 

 

El secretario, 

 

 

 

  

 ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 

















DOSPrinter 3.4 DEMO

+---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------+
| UNO - VER 8.5.                                                                                                     FECHA : 2021/11/04 |
| UFCC2021                                    ** ANALISIS DE VENCIMIENTOS POR EDADES **                              HORA  : 12:20 AM   |
|                                                       A LA FECHA: 04-NOV-2021                                      PAGINA:        1   |
|                                                             * DETALLADO *                                                             |
| Empresa : 01           S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S                                                                                |
|                                                                                                                Orden : Alf. Cliente   |
| Cuenta  : 13050505     CLIENTES                                                                                                       |
+---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------+
|CLIENTE        __NOMBRE Y/O RAZON SOCIAL___         __CORRIENTE__ __________________V  E  N  C  I  D  O__________________              |
|DOCUMENTO    FEC_DCTO FEC_VCTO DIAS VENDEDOR  PLAZO                001-030 DIAS  031-060 DIAS  061-090 DIAS  +DE 090 DIAS OBSERVACIONES|
+---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------+

890304758        DITE SAS                            CR 32  10 380             Tel: 6957060 6904305 Ciud: YUMBO        Cupo:            0890304758        DITE SAS                            CR 32  10 380             Tel: 6957060 6904305 Ciud: YUMBO        Cupo:            0
*FV-001826-01 20201130 20201207  332 ***********   8             0             0             0             0     1,040,430
*FV-001872-01 20201217 20201224  315 ***********   8             0             0             0             0     2,965,116
*FV-001909-01 20201229 20210105  303 ***********   8             0             0             0             0       445,700
 FV-001954-01 20210118 20210125  283 ***********   8             0             0             0             0       893,540
 FV-001999-01 20210210 20210217  260 ***********   8             0             0             0             0     9,484,415
                                                     ____________________________________________________________________________________
 Total Cliente  .................... Rotacion: ****              0             0             0             0    14,829,203    14,829,203
 Total Cuenta   CLIENTES             Nro_Cli.:     1             0             0             0             0    14,829,203    14,829,203
 Total Empresa  S&A SERVICIOS Y ASES Nro_Cli.:     1             0             0             0             0    14,829,203    14,829,203
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 Total General  .................... Nro_Cli.:     1             0             0             0             0    14,829,203    14,829,203
                                     Rotacion: ****          0.00%         0.00%         0.00%         0.00%       100.00%
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 === PARAMETROS SELECCIONADOS ====  USUARIO: AZAPATA === PARAMETROS SELECCIONADOS ====  USUARIO: AZAPATA
 Discrimina Cliente             : 1   (Si)                            Presentacion del C.O.          : 2   (Consolidado)
 Discrimina Sucursal            : 0   (No)                            Presentacion de la Cuenta      : 0   (Titulo)
 Ordenamiento del Cliente       : 0   Alfab. - Nombre Cliente         Analisis Tomando Fecha         : 1   (De Vencimiento)
 Discrimina Documentos          : 1   (Si)                            Ordenamiento de los Documentos : 1   (Por Tipo y Numero)
 Presenta Resumen General       : 0   (No)                            Presenta Nombre Establecimiento: 0   (No)
 Tipo de Moneda                 : 0   (PESOS                       )  Tipo de Documento              : ** TODOS **
 Presentacion de la Empresa     : 0   (Titulo)                        Proyecta Sdos Negativos Vencid.: 0   (No)
 Presenta Condicion de Pago     : 0   (No)                            Presenta Dias Vcto. Negativos  : 0   (No)
 Presenta Formato Cuenta        : 0   (No)                            Presenta Vendedor/V_Doc/Dcto.PP: 0   Codigo del Vendedor
 Rotacion. Formula Para Calculo : (total CxC Cliente / Ventas mes) * 30  y  Ventas mes = total CxC Cliente / (Rotacion / 30)
                                  Rotacion = "****" indica que no hubo ventas en el mes.

-------------------------------------------------------------- FIN LISTADO --------------------------------------------------------------
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RE: SOLICITUD SOPORTE DE PAGO-DITE

ÁNGELA MARIA ZAPATA VALLEJO <azapata@serviasesorias.com.co>
Jue 4/11/2021 12:24 PM
Para:  Patricia Valencia <contabilidad@ditetrailer.com>
CC:  LEONARDO CELIS CASTIBLANCO <lcelis@serviasesorias.com.co>; XIMENA ROCIO MONSALVE CAMPO
<xmonsalve@serviasesorias.com.co>

1 archivos adjuntos (8 KB)
ESTADO DE CUENTA-DITE.pdf;

Buen día
Sra. Patricia

De acuerdo a conversación telefónica la semana pasada envío estado de cuenta a la fecha,
quedo atenta a su confirmación 

Muchas gracias

Cordial saludo,
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De: Patricia Valencia <contabilidad@ditetrailer.com> 
Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 15:16 
Para: ÁNGELA MARIA ZAPATA VALLEJO <azapata@serviasesorias.com.co> 
Asunto: Re: SOLICITUD SOPORTE DE PAGO-DITE
 
buena tarde angela ,queria saber si me puedes enviar una cartera actualizada, despues del ultimo
abono que les hicimos.$231.116 y fueron las el reintegro de los exámenes  y el reintegro de un mayo
valor descontado. gracias 

Cordialmente,

M.Patricia Valencia Cortes
Directora Dpto. Contabilidad
DITE SAS
TEL:6957060 

El mar, 28 de sep. de 2021 a la(s) 11:27, ÁNGELA MARIA ZAPATA VALLEJO
(azapata@serviasesorias.com.co) escribió: 

 
Buenos días 
Cordial saludo
Sra. Patricia
 
Teniendo en cuenta conversación solicito su colaboración con el envío de soporte de pago-
relación de facturas pagadas para aplicar correctamente a la cartera pago de ayer por
$1,844,867=
 
Muchas gracias
 
Quedo atenta a sus comentarios,
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Teniendo en cuenta conversación solicito su colaboración con el envío de soporte de pago-
relación de facturas pagadas para aplicar correctamente a la cartera pago de ayer por
$1,844,867=

Muchas gracias

Quedo atenta a sus comentarios,

Patricia Valencia <contabilidad@ditetrailer.com> 12 de octubre de 2021, 10:41
Para: ÁNGELA MARIA ZAPATA VALLEJO <azapata@serviasesorias.com.co>, Leonardo Celis Castiblanco
<lcelis@serviasesorias.com.co>, patyvac23@hotmail.com

Buen dia  adjunto notas créditos realizadas de ka siguiente manera:

nc 1561 afecta la factura 1909-1863 cobro realizado por el señor Ortiz               $424.378
nc 1559 afecta la factura 1762                                           $417.466
nc 1560 afecta la factura 1826                                           $543.601
nc -1570 afecta la factura de la inexequilidad                                                     $1.656.942
nc 1571 afecta la factura de la inexequibilidad                                                    $1.304.400
nota contable  pro valro de 90.878 por descuentos no realizados a los empleados  $90.878 (sobre esta nota haremos
una nota para reintegrar $16.203

Correo de DITE SAS - SOLICITUD SOPORTE DE PAGO-DITE https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a1d3924243&view=pt&search=al...

7 de 12 20/01/2022, 2:56 p. m.



 total  $4.437.665

la factura 1954 no esta en nuestro sistemas

Cordialmente,

M.Patricia Valencia Cortes
Directora Dpto. Contabilidad
DITE SAS
TEL:6957060

El mar, 5 de oct. de 2021 a la(s) 15:57, Patricia Valencia (contabilidad@ditetrailer.com) escribió:
OK. RECIBIDO . GRACIAS
Cordialmente,

M.Patricia Valencia Cortes
Directora Dpto. Contabilidad
DITE SAS
TEL:6957060

El mar, 28 de sep. de 2021 a la(s) 11:27, ÁNGELA MARIA ZAPATA VALLEJO (azapata@serviasesorias.com.co)
escribió:

Buenos días 
Cordial saludo
Sra. Patricia

Teniendo en cuenta conversación solicito su colaboración con el envío de soporte de pago-
relación de facturas pagadas para aplicar correctamente a la cartera pago de ayer por
$1,844,867=

Muchas gracias

Quedo atenta a sus comentarios,

Correo de DITE SAS - SOLICITUD SOPORTE DE PAGO-DITE https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a1d3924243&view=pt&search=al...

8 de 12 20/01/2022, 2:56 p. m.
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Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2020, 
 
 
Señora 
ANA CRISTINA MONTAGUT 
Gerente General DITE S.A.S.  
La ciudad 

 
REF.: INFORME SITUACIÓN COLABORADORES EN MISIÓN  

 
Cordial saludo, 
 
El presente documento es con el fin de informar y aclarar una situación que se ha 
presentado con dos colaboradores en misión que prestan los servicios en su 
compañía.  
 
En primer lugar, como es de su conocimiento el pasado 29 de octubre de 2020, su 
compañía nos solicito realizar la desvinculación de más de 20 colaboradores en 
misión que prestaban los servicios para ustedes como empresa usuaria, dentro de 
esa solicitud se encontraba la petición de retiro de los señores Juan Esteban Lozada 
Ocampo C.C.1.113.687.039 y Jeferson Andres Ortiz C.C. 1.118.289.934, sin 
embargo, estos retiros no podían llevarse acabo por las siguientes razones:  
 
El señor Juan Esteban Lozada Ocampo C.C.1.113.687.039, tuvo un accidente de 
trabajo que le propicio una lesión y amputación parcial en la punta del dedo pulgar 
de la mano derecha, lo que genero incapacidad médica del colaborador y que este 
fuera calificado por la ARL Axa Colpatria. Debido a esta situación, el pasado 13 de 
octubre de 2020, el colaborador se presento ante medicina laboral, donde el 
profesional de la salud le genero recomendaciones médicas desde esa fecha hasta 
el próximo 13 de diciembre de 2020. Además, es importante recalcar que la pareja 
sentimental del colaborador el pasado 12 de noviembre dio a luz a su primogénita, 
ella y su hija son beneficiarias del mismo en el sistema de seguridad social, creando 
así en favor del Sr. Juan Esteban, un estado de protección por parte de la ley, siendo 
sujeto de estabilidad laboral reforzada por la condición médica que presenta y por 
el fuero de paternidad que lo protege hasta el próximo mes de marzo de 2021, fecha 
en la que culmina la licencia de maternidad su pareja sentimental. 
 
Por otra parte, el señor Jeferson Andres Ortiz C.C. 1.118.289.934, presentó un 
accidente de origen común el pasado 28 de octubre de 2020, el cual le genero una 
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luxación de la articulacion del tobillo, tuviendo que ser intervenido quirúrgicamente 
y siendo incapacitado por el término de 30 días hasta el próximo 27 de noviembre. 
No obstante, es menester resaltar que el proceso de incapacidad del Sr. Jefferson, 
se puede prorrogar, ya que teniendo en cuenta que lo intervinieron quirúrgicamente 
y posterior a esto tiene pendiente valoraciones médicas, terapias de rehabilitación 
física y demás, así el colaborador no puede ser retirado pues es sujeto de 
estabilidad laboral  reforzada y goza de toda protección de la ley para no ser retirado 
mientras culmina su proceso de rehabilitación medica. 
 
Asi, al haber puesto a colación estos dos casos queremos dejar claro que la 
intención de S&A Servicios y Asesorías S.A.S., es trabajar en conjunto con ustedes 
como cliente en pro de evitar perjuicios para ambas compañías y los trabajadores, 
pues consideramos que si en este momento se toma la decisión de dar por 
terminado el vínculo laboral de los señores Juan Esteban Lozada Ocampo 
C.C.1.113.687.039 y Jeferson Andres Ortiz C.C. 1.118.289.934, tanto nosotros 
como empresa de servicios temporales y ustedes como empresa usuaria, podemos 
vernos implicados en consecuencias legales, puesto que los colaboradores pueden 
tomar acciones legales para solicitar su reintegro y pago de las indemnizaciones 
que dan a lugar. 
 
Por lo tanto, ponemos a consideración la posibilidad de que los trabajadores 
continúen hasta la fecha de finalización de su protección de estabilidad laboral 
reforzada y que en conjunto busquemos alternativas de soluciones a estos casos 
en concreto, con el fin de lograr una alineación entre ambas compañías en pro de 
nuestro bienestar. Por este motivo, si Dite S.A.S. lo cree conveniente, estaremos 
prestos a realizar una reunión con las personas que considere pertinente para 
ampliar los detalles de las diligencias realizadas por la compañía y el manejo que 
se la ha dado a los casos mencionados. 
 
Agradecemos la atención brindada, quedamos pendientes a sus comentarios. 
 
Atentamente, 
 
 
  
 
ALEJANDRA FRANCO QUINTERO 
PROFESIONAL JURÍDICO 
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. 
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RV: respuesta

Ana Cristina Montagut <anacrimontagut@hotmail.com>
Mié 12/01/2022 1:11 PM
Para:  Ángela María Ospina Mejía <a_m_ospina@hotmail.com>
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De: Ana Cris�na Montagut  
Enviado el: viernes, 04 de diciembre de 2020 10:27 a. m. 
Para: 'Leonardo Celis Cas�blanco' <lcelis@serviasesorias.com.co> 
CC: lilovs6@hotmail.com; 'hernando montagut montagut' <hermon37@hotmail.com> 
Asunto: RV: respuesta
 
Buen día Leonardo,
 
 
Envió respuesta al comunicado de fecha 24 de Noviembre del 2020.
 
 
Cordialmente,
 
 
Ana Cris�na Montagut.
 
De: Cris�na Gerencia [mailto:ditegerencia@ditetrailer.com] 
Enviado el: viernes, 04 de diciembre de 2020 9:04 a. m. 
Para: Ana Cris�na Montagut <anacrimontagut@hotmail.com> 
Asunto:
 

LILIA CRISTINA CHAGUENDO MOLANO
Asistente de Gerencia
DITE S.A.S
Cra 32 No. 10-380
Acopi Yumbo Valle
Colombia
Tel. (2) 695 70 60
ditegerencia@ditetrailer.com

Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es realmente necesario.  

EL MEDIO AMBIENTE ES COSA DE TODOS!!!
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Cali, 26 de enero de 2021 

 
 

SEÑORES 
DITE SAS 
SRA. LILIANA MONTAGUT 
Ciudad 

 
 

REFERENCIA: RESPUESTA COMUNICADO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 

Respetada señora, 
 

El pasado 16 de diciembre de 2020 remitimos vía correo electrónico un comunicado mediante el 
cual expusimos el caso de dos trabajadores en misión que actualmente se encuentran en 
condición de estabilidad laboral reforzada, y propusimos llegar a un acuerdo para dejar dichos 
casos cerrados y sin pendientes. 

 
A dicho comunicado recibimos respuesta por su parte el día 30 de diciembre de 2020, mediante la 
cual manifestaron que las obligaciones frente a los trabajadores en misión estaban siendo 
trasladadas a la empresa usuaria sin ser empleadores de los trabajadores en misión, y que 
adicional la condición económica de Dite imposibilita admitir la propuesta presentada por S&A 
Servicios y Asesorías SAS. 

 

Ahora bien, en la cláusula tercera, numerales 8 y 12 y en la cláusula cuarta, numeral 4, las partes 
acordamos a la firma del contrato comercial que regula nuestra relación que la estabilidad laboral 
reforzada se encontrará a cargo de la empresa usuaria, quién asumirá los valores y costos que de 
dicha condición se configuren. 

 
En ese orden de ideas, efectivamente le corresponde a Dite SAS en la calidad de usuaria asumir los 
costos derivados de la estabilidad laboral reforzada de los trabajadores que a continuación se 
detallan, y solicitamos se reconsidere la propuesta presentada por S&A Servicios y Asesorías SAS, 
para lo cual se actualizan valores e información de los casos, y agradecemos nos brinden respuesta 
por tardar el 28 de enero de 2020: 

 
 

LOZADA OCAMPO JUAN ESTEBAN cc 1113687039 
Indemnización despido injusto calculado con un contrato a término indefinido con corte al 30 de 
enero de 2021: $947,222 
Indemnización despido de persona en estado de discapacidad equivalente a 6 meses de salario 
$5.266.818. 
Total: $6.398.378 



                                                                                 
                                                                                      

                                                                                        A 
                          
                              

Cali: Calle 23ª Norte No. 4N-11/ 667 44 88 Bogotá: Carrera 6 No. 46-23 / 323 06 22 
Medellín: Carrera 69 ·46B-46 /260 76 63 Barranquilla: Calle 70 No. 50-03 of.10 / 345 6521 
Pereira: Calle 2 No. 12-25 / 331 62 49 Ibagué: Carrera 5 Calle 63-64 L-E1B29 / 274 31 42 
Bucaramanga: Cra. 18 No.36-50 Of. 502 / 680 4002 

www.serviasesorias.com.co 

calidad@serviasesorias.com.co 

 

 

 
ORTIZ MUÑOZ JEFFERSON ANDRES cc 1118289934 
Trabajador en misión con el que se llega a un acuerdo para finalizar el contrato por justa causa, 
con corte al 30 de enero de 2021, procediendo al pago de la liquidación final de salarios y 
prestaciones sociales, más una indemnización con la que se entienden reconocidos derechos 
laborales inciertos y discutibles y el pago de la seguridad social por 3 meses, para culimar su 
tratamiento adecuadamente, acuerdo que sugerimos sea asumido por ambas empresas, teniendo 
el clausulado del contrato comercial ya refeirido. 

 

Quedamos muy atentos a sus comentarios y anexamos adicionalmente estado de cartera a la 
fecha para fines pertinentes. 

 
 
 

ROSALBA GIL ACEVEDO 
Representante Legal 
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S 
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 890312779        S Y A SERVICIOS Y ASESORIAS SA      EG-035463 2021/09/14 01
BANCOLOMBIA 06131277903                   12,856,162.00
Cordialmente,

M.Patricia Valencia Cortes
Directora Dpto. Contabilidad
DITE SAS
TEL:6957060

---------- Mensaje reenviado ----------
From: "ÁNGELA MARIA ZAPATA VALLEJO" <azapata@serviasesorias.com.co>
To: Patricia Valencia <contabilidad@ditetrailer.com>
Cc: LEONARDO CELIS CASTIBLANCO <lcelis@serviasesorias.com.co>, XIMENA ROCIO MONSALVE CAMPO
<xmonsalve@serviasesorias.com.co>
Bcc: 
Date: Thu, 4 Nov 2021 17:23:56 +0000
Subject: RE: SOLICITUD SOPORTE DE PAGO-DITE

Buen día
Sra. Patricia

De acuerdo a conversación telefónica la semana pasada envío estado de cuenta a la fecha,
quedo atenta a su confirmación 

Muchas gracias

Cordial saludo,

Correo de DITE SAS - SERVICIOS Y ASESORIAS https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a1d3924243&view=pt&search=al...

24 de 32 20/01/2022, 2:12 p. m.



De: Patricia Valencia <contabilidad@ditetrailer.com>
Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 15:16
Para: ÁNGELA MARIA ZAPATA VALLEJO <azapata@serviasesorias.com.co>
Asunto: Re: SOLICITUD SOPORTE DE PAGO-DITE

buena tarde angela ,queria saber si me puedes enviar una cartera actualizada, despues del ultimo abono que les
hicimos.$231.116 y fueron las el reintegro de los exámenes  y el reintegro de un mayo valor descontado. gracias

Cordialmente,

M.Patricia Valencia Cortes
Directora Dpto. Contabilidad
DITE SAS
TEL:6957060

El mar, 28 de sep. de 2021 a la(s) 11:27, ÁNGELA MARIA ZAPATA VALLEJO (azapata@serviasesorias.com.co)
escribió:

Buenos días 
Cordial saludo
Sra. Patricia

Correo de DITE SAS - SERVICIOS Y ASESORIAS https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a1d3924243&view=pt&search=al...

25 de 32 20/01/2022, 2:12 p. m.
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Fwd: comunicado

Recursos Humanos DITE SAS <recursoshumanos@ditetrailer.com>
Mar 25/01/2022 9:59 AM
Para:  Ángela María Ospina Mejía <a_m_ospina@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (269 KB)
001299.pdf;

Departamento de Recursos Humanos

DITE S.A.S EN LIQUIDACION

Tel: +57 (2) 6957060 Ext. 102

NIT: 890.304.758-9

Cra 32  # 10-380 Acopi-Yumbo

---------- Forwarded message --------- 
De: Ana Cristina Montagut <anacrimontagut@hotmail.com> 
Date: mié, 30 dic 2020 a la(s) 07:54 
Subject: comunicado 
To: Leonardo Celis Castiblanco <lcelis@serviasesorias.com.co>, recursoshumanos@ditetrailer.com
<recursoshumanos@ditetrailer.com> 

 

Buen día  Leonardo,

 

 

Adjunto comunicado dando respuesta a su oficio recibido el 16 de Diciembre/2020.

 

 

Cordialmente,
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Ana Cris�na Montagut

DITE SAS

 

 

 

 



Señor(a)    

Juez(a) Segunda Civil Municipal de Yumbo 

E. S. D.   

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICADO: 768924003002-2021-00644-00 
DEMANDANTE: S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S. / NIT 890.312.779-7 
DEMANDADA: DITE S.A.S.  
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO ADMISORIO Y MANDAMIENTO DE PAGO 

 

ÁNGELA MARÍA OSPINA MEJÍA, identificada como aparece al pie de mi firma actuando en calidad de 

apoderada de DITE S.A.S. en Liquidación, empresa comercial identificada con NIT 890.304.758-9 conforme 

poder que obra en el expediente, me permito presentar al despacho recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago dentro del proceso de referencia por no acreditarse los requisitos formales de los títulos 

valores sobre los cuales se fundamenta el demandante, conforme a los hechos que se señalan a continuación:  

1. No es cierto que los títulos valores no hayan sido objetado por parte de mi poderdante, toda vez que los 

mismos fueron glosados por contener valores adicionales de servicios no prestados relacionados con la 

nómina del personal en misión que generaba un cobro de lo no debido.  

 

Así, las facturas electrónicas de venta E011826 del 30 de noviembre de 2020, factura electrónica de venta 

E011872 del 17 de diciembre de 2020 y factura electrónica de venta E011909 del 29 de diciembre de 2020 

fueron objeto de glosa, aplicándose las respectivas notas crédito que afectaron el saldo final de lo 

pretendido y una vez realizadas las notas crédito respectivas, mi poderdante realizó el pago total de las 

sumas adeudadas sin que quedara saldo alguno por cubrir.  

 

Como soporte de los pagos realizados, consta el estado de cuenta emitido por S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍA S.A.S. con fecha del 4 de noviembre de 2021 en donde certifica los pagos realizados y si bien, 

señala un saldo de valor de $ 4.451.246 por las facturas en mención, este saldo corresponde a los valores 

descontados en notas crédito que no fueron aplicadas pese a los requerimientos de mi poderdante y que 

fueron reiteradas el 12 de octubre de 2021, vía correo electrónico a los señores Ángela María Zapata y 

Leonardo Celis, quienes funge como funcionarios de la demandante; correo mediante el cual se detalla el 

concepto de las notas crédito que fueron aplicadas para conciliar los saldos entre las partes.  

 



 
 

 

 

Nótese que en este mismo correo, se resalta que mi representada pone de manifiesto a la demandante 

que en el sistema no consta la factura E011954 del 18 de enero de 2021 y por lo tanto, no pudo haber 

sido acepta o rechazado por indebida notificación.  

Así las cosas, la demandante a través de su apoderada falta a la verdad al asegurar que las facturas no 

fueron glosadas y más grave aún, desconoce los pagos realizados con los cuales quedaron canceladas en 

su totalidad las obligaciones económicas derivadas de dichas facturas y llevando a error al despacho sobre 

la existencia de obligaciones impagas, situación de que conformidad con el artículo 79 del CGP, supone 

un comportamiento temerario: 

 

“ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala 

fe en los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 

recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

(…) 



3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o con 

propósitos dolosos o fraudulentos.” 

 

A continuación, se detallan las notas créditos y pagos realizados por DITE S.A.S. en liquidación, sobre las 

facturas objeto de cobro ejecutivo y sobre los cuales, se adjuntan los respectivos soportes que acreditan 

lo manifestado.   

 

a. Factura electrónica de venta E011826 del 30 de noviembre de 2020, valor facturado $ 19.578.775 

   

NI  201209     $ 90.878   AFECTA LA FACTURA  1826  

NC 1560 PERSONA UINCAPCITADA  $ 543.601   AFECTA LA FACTURRA 1826  

 NC 1559 PERSONA INCAPACITADA  $ 417.466   AFECTA LA FACTURA  1762  

   $ 18.526.830  
 

CE. 35185  $ 18.526.830  PAGO TOTAL DE LA FACTURA 
DICIEMBRE 23 DE 2020  

 

b. Factura electrónica de venta E011872 del 17 de diciembre de 2020, valor facturado $ 15.836.821 

Documento soporte de descuento Valor descontado Observación 

NC  1563 IVA MAYOR VLR COBRADO      $ 19.317  
 

NC  1570 AJUSTE DE VALORES 
COBRADO EN LA FACTURA 

 $ 1.656.942  
 

NC 1571 SALARIO COBRDO POR 
LUIS A. SANCHEZ, PERSONAL 
RETIRADO 

$  1.304.400  
 

 
 $ 12.856.162  

 

CE 35463  $ 12.856.162  PAGO TOTAL DE LA FACTURA 
SEPTIEMBRE 14 2021  

 

c. Factura electrónica de venta E011909 del 29 de diciembre de 2020, valor facturado $ 7.154.852 

Documento soporte de 
descuento 

Valor 
descontado 

Observación 

NC 1561 PERSONA 
INCAPACITADO ORTIZ MUÑOZ 

$ 424.378  
 

 
$ 6.730.474  

 

CE 35266     PAGO TOTAL DE LA FACTURA 
FEBRERO 2021 

 

2. En lo que respecta a la factura electrónica E011999 del 10 de febrero de 2021, se informa al despacho que 

esta fue rechazada de plano por Dite, tal como consta en comunicaciones formales enviadas a la 

demandada, por cuanto se pretende cobrar sumas económicas de obligaciones que están por fuera del 

alcance del contrato y que en ningún caso fueron autorizados y que incluso, se causaron con posterioridad 

a la fecha en que se dio por terminado el contrato comercial entre las partes. 



En atención al proceso de liquidación iniciado por la empresa DITE S.A.S. se cancelaron los contratos de 

personal en misión la cual fue notificada a la demandante en el mes de octubre; sin embargo, S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S. se negó a realizar el retiro del personal en misión colaborado Ortiz Muñoz 

Jefferson Andrés y Juan Esteban Lozada Campo trasladando la responsabilidad patronal a mi representada 

y de manera unilateral, acordó el pago de indemnizaciones a favor de estos y procedió sin autorización, a 

la facturación de estos costos en enero de 2021, fecha en la cual además de haberse solicitado el retiro 

del personal, ya se le había notificado la terminación total del contrato y este personal dejó de prestar sus 

servicios misionales a mi representada, siendo improcedente el cobro de nómina desde el mes de 

noviembre de 2020 al 30 de enero de 2021 

De manera expresa, constan los comunicados del 3 y 28 de diciembre de 2021 en el cual se rechaza 

cualquier cobro derivado de las obligaciones laborales surgidas los colaboradores Ortiz Muñoz Jefferson 

Andrés y Juan Esteban Lozada Campo surgida después de la solicitud de retiro realizada en el mes de 

octubre de 2020, por cuanto esta es una responsabilidad legal de S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S. 

en calidad de empleadores y se terminó el contrato de manera expresa al 30 de diciembre de 2020, por lo 

que cualquier costos facturado por fuera de este periodo en ningún caso fue en vigencia del contrato y, tal 

es el reconocimiento de la demandada de los cobros no autorizados, que mediante comunicado del 26 de 

enero de 2021 reconocer realizar el pago de las sumas cobradas en montos iguales, situación que tampoco 

fue aceptada por mi poderdante. 

Así, se puede evidenciar que el soporte de la factura E011999 del 10 de febrero de 2021 detalla concepto 

de “indemnización y/o demanda” del señor Ortiz Muñoz Jefferson Andrés, más los costos laborales que 

fueron causados hasta el 30 de enero de 2021, pese a que la solicitud de retiro se realizó en octubre de 

2020 y la vigencia del contrato fue hasta el 30 de diciembre de 2020; por lo tanto, las obligaciones 

contenidas en la factura E011999 del 10 de febrero de 2021 corresponde a sumas económicas que no 

fueron aceptadas y que no son claras, expresa y exigible en los términos que señala el artículo 422 del 

CGP y por lo tanto, no puede ser sujeto de cobro vía ejecutiva.  

De igual manera, dicha factura no debió haber sido librada en cumplimiento del artículo 772 del Código de 

Comercio que señala lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 772. <FACTURA>. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1231 de 2008. 

El nuevo texto es el siguiente:> Factura es un título valor que el vendedor o prestador del 

servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del servicio. 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 

materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o 

escrito.” 

 

3. Por último, frente a la factura de venta E011954 del 18 de enero de 2021, se informa que la misma no fue 

debidamente notificada y de esta situación se le informó a la demandante a través de su funcionaria Ángela 

María Zapata y Leonardo Celis en el mismo correo electrónico del 12 de octubre de 2021, tal como consta 

al final del este documento allegado como prueba. 

Así las cosas, la factura de venta E011954 NO cumplen con los presupuestos de la normativa que regula la 

facturación electrónica, esto es, el artículo 2 de la Resolución 000030 de 2019, los artículos 772, 773 y 774 

del Código de Comercio, así como el Decreto 1154 de 2020 pues no fue notificada en debida forma ni se 



allega la respectiva certificación del operador tecnológico que certifique que fue debidamente transmitida a 

la deudora previa validación de la DIAN, ni se allegan los soporte de archivo XML y representación gráfica 

en PDF, que son documentos necesarios para el cobro vía ejecutiva de facturas electrónicas que permiten 

certificar la debida notificación.  

Pese a que la demandada tenía claro que la empresa Dite S.A.S. no conocía de la factura de venta E011954 

del 18 de enero de 2021 según sus registros contables, la demandante afirma que la misma fue aceptada y 

no se objetó, situación que cae nuevamente en una acción temeraria.   

Con base en los elementos probatorios que sustentan el presente recurso y que desvirtúa los presupuestos 

formales de los títulos para ser tramitados vía ejecutiva conforme al artículo 422 del CGP, solcito señora juez 

se termine el presente proceso, se levanten las medidas cautelares registradas en las cuentas bancarias 

propiedad de DITE S.A.S. en liquidación y se proceda a regresar los saldos que fueron puestos a disposición 

del despacho.  

PRUEBAS Y ANEXOS 

Me permito aportar las siguientes pruebas como sustento del presente recurso.  

- Comunicado expedido por DITE S.A.S. con fecha del 3 y 28 de diciembre de 2020, mediante el cual se 

rechaza cualquier obligación derivada de indemnizaciones y se notifica la terminación del contrato 

comercial entre las partes al 30 de diciembre de 2020. 

- Comunicado del 24 de noviembre de 2020, en donde S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S. reconoce 

la solicitud de retiro del personal en misión para el mes de octubre de 2020. 

- Estado de cuenta expedido por S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S. con fecha del 4 de noviembre 

de 2021, donde constan los abonos realizados.  

- Correo electrónico del 12 de octubre de 2021 dirigido a los señores Ángela María Zapata y Leonardo 

Celis empleados S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S., donde consta la relación de pagos y notas 

crédito aplicadas a las facturas de venta E011826 del 30 de noviembre de 2020, factura electrónica de 

venta E011872 del 17 de diciembre de 2020 y factura electrónica de venta E011909 del 29 de diciembre 

de 2020 y se informa el no recibo de la factura de venta E011954 del 18 de enero de 2021. 

- Soportes de notas crédito y pago de la factura electrónica de venta E011826 del 30 de noviembre de 

2020, así: 

▪ NI  201209      

▪ NC 1560  

▪ NC 1559  

▪ CE. 35185 

▪ Extracto bancario que soporta el pago realizado. 

-  Soportes de notas crédito y pago de la factura electrónica de venta E011872 del 17 de diciembre de 

2020, así: 

▪ NC  1563  

▪ NC  1570  

▪ NC 1571  

▪ CE 35463 

▪ Extracto bancario que soporta el pago realizado. 

- Soportes de notas crédito y pago de la factura electrónica de venta E011909 del 29 de diciembre de 

2020, así: 

▪ NC 1561  

▪ CE 35266 



▪ Extracto bancario que soporta el pago realizado. 

 

 

NOTIFICACIONES 
 
Mi representada podrá ser notificada en la cra 32 N10-380 Acopi Yumbo y la suscrita apoderada se puede 
notificar en la calle 9 N°20ª-144 de la ciudad de Yumbo, teléfono 316 4459210 email: 
angela.ospinamejia@gmail.com. 
 
 
 
Del señor Juez, con todo respeto, 
 
 
 
ÁNGELA MARÍA OSPINAMEJIA 
C.C. 1.130.683.935 de Cali 
T. P. 243.198 del CSJ 

 



Señor(a)    

Juez(a) Segunda Civil Municipal de Yumbo 

E. S. D.   

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    

RADICADO: 768924003002-2021-00644-00 

DEMANDANTE: S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S. / NIT 890.312.779-7 

DEMANDADA: DITE S.A.S.  

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA - PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES  

 

ÁNGELA MARÍA OSPINA MEJÍA, identificada como aparece al pie de mi firma actuando en calidad de 

apoderada de DITE S.A.S. en Liquidación empresa comercial identificada con NIT 890.304.758-9 conforme 

poder que obra en el expediente y encontrándome dentro del término legal, me permito allegar al despacho 

contestación a la demanda de referencia y proponer excepciones. 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

En defensa de los intereses de mi poderdante, me opongo a todas y cada una de las pretensiones 

perseguidas por la parte demandante dentro del proceso de la referencia y solicito al juzgado abstenerse 

de continuar con el proceso ejecutivo, conforme a los siguientes argumentos: 

 

 

1. Me opongo al cobro de Factura electrónica de venta E011826 del 30 de noviembre de 2020 por 

valor de $ 19.578.775, por cuanto la misma fue objetada realizándosele notas créditos por cobros 

no causados y el saldo por valor de $ 18.526.830 fue cancelado mediante transferencia electrónica 

el 23 de diciembre de 2020, pagos que se pueden constatar conforme estado del cuenta emitido 

por la demandante el 4 de noviembre de 2021.  

   

NI  201209     $ 90.878   AFECTA LA FACTURA  1826  

NC 1560 PERSONA UINCAPCITADA  $ 543.601   AFECTA LA FACTURRA 1826  

 NC 1559 PERSONA INCAPACITADA  $ 417.466   AFECTA LA FACTURA  1762  

   $ 18.526.830  
 

CE. 35185  $ 18.526.830  PAGO TOTAL DE LA FACTURA 

DICIEMBRE 23 DE 2020  

 

2. Me opongo al cobro de intereses, a la fecha no se adeuda saldo alguno frente a la Factura 

electrónica de venta E011826 del 30 de noviembre de 2020. 

 

3. Me opongo al cobro de Factura electrónica de venta E011872 del 17 de diciembre de 2020 por 

valor de $ 15.836.821, por cuanto la misma fue objetada realizándosele notas créditos por cobros 

no causados y el saldo por valor de $ 12.856.162 fue cancelado mediante transferencia electrónica 

el 14 de septiembre de 2020, pagos que se pueden constatar conforme estado del cuenta emitida 

por la demandante el 4 de noviembre de 2021.  

 

Documento soporte de descuento Valor descontado Observación 

NC  1563 IVA MAYOR VLR COBRADO      $ 19.317  
 

NC  1570 AJUSTE DE VALORES 

COBRADO EN LA FACTURA 

 $ 1.656.942  
 



NC 1571 SALARIO COBRDO POR 

LUIS A. SANCHEZ, PERSONAL 

RETIRADO 

$ 1.304.400  
 

 
 $ 12.856.162  

 

CE 35463  $ 12.856.162  PAGO TOTAL DE LA FACTURA 

SEPTIEMBRE 14 2021  

 

4. Me opongo al cobro de intereses, a la fecha no se adeuda saldo alguno frente a la Factura 

electrónica de venta E011872 del 17 de diciembre de 2020. 

 

5. Me opongo al cobro de Factura electrónica de venta E011909 del 29 de diciembre de 2020 por 

valor de $ 7.154.852, por cuanto la misma fue objetada realizándosele notas créditos por cobros 

no causados y el saldo por valor de $ 6.730.474 fue cancelado mediante transferencia electrónica 

en febrero de 2021, pagos que se pueden constatar conforme estado del cuenta emitido por la 

demandante el 4 de noviembre de 2021. 

Documento soporte de 

descuento 

Valor 

descontado 

Observación 

NC 1561 PERSONA 

INCAPACITADO ORTIZ MUÑOZ 

$ 424.378  
 

 
$ 6.730.474  

 

CE 35266     PAGO TOTAL DE LA FACTURA 

FEBRERO 2021 

 

6. Me opongo al cobro de intereses, a la fecha no se adeuda saldo alguno frente a la Factura 

electrónica de venta E011909 del 29 de diciembre de 2020. 

 

7. Me opongo al cobro de Factura electrónica de venta E011954, del 18 de enero de 2021 por valor 

de $ 893.540,34, por cuanto la factura no fue debidamente notificada a mi representada, situación 

que fue puesta de manifiesto a la demandante a través de su funcionaria Ángela María Zapata y 

Leonardo Celis en correo electrónico del 12 de octubre de 2021, tal como consta al final del este 

documento allegado como prueba. 

 

Así las cosas, la factura de venta E011954 NO cumplen con los presupuestos de la normativa que 

regula la facturación electrónica, esto es, el artículo 2 de la Resolución 000030 de 2019, los 

artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, así como el Decreto 1154 de 2020 pues no fue 

notificada en debida forma ni se allega la respectiva certificación del operador tecnológico que 

certifique que fue debidamente transmitida a la deudora previa validación de la DIAN, ni se allegan 

los soporte de archivo XML y representación gráfica en PDF, que son documentos necesarios para 

el cobro vía ejecutiva de facturas electrónicas que permiten certificar la debida notificación.  

 

8. Me opongo al cobro de intereses de la factura E011954, del 18 de enero de 2021 por valor de $ 

893.540,34 por cuanto la misma no fue debidamente notificada y por tanto, no consta su 

aceptación.  

 

9. Me opongo al cobro de Factura electrónica de venta E011999, del 10 de febrero de 2021, por 

cuanto esta factura fue rechazada y contiene cobro de servicios no autorizado y no prestados, tal 

como se ha de explicar en la contestación de los hechos. Por lo tanto, la misma no puede ser objeto 

de cobro vía ejecutiva por tratarse del cobro de no lo debido y no una obligación clara, expresa y 

exigible conforme lo exige el artículo 422 del CGP.  

 

10. Me opongo al cobro de intereses de mora sobre la factura electrónica de venta E011999, del 10 de 

febrero de 2021 ya que al ser rechazada y tratarse de cobro de lo no debido, no debe prosperar 

condena alguna por este concepto.  



 

11. Me opongo a que se condene a mi representada al pago de costas y agencias en derecho y en su 

lugar, solicito Señor(a) Juez, en nombre de mi poderdante, que se nieguen las pretensiones y 

condenas y se declaren probadas las excepciones de la demanda y en su lugar se condene a la 

demandante al pago de las costas y agencias en derecho a favor de la sociedad DITE S.A.S. por 

cuánto existió comportamiento temerario y mala fe de la demanda. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto conforme certificado de Cámara de Comercio de la demandante.  

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, si bien se suscribió contrato de prestación de servicios con fecha de 

inicio del 22 de agosto de 2019, en octubre de 2019 se solicitó el retiro del personal en misión debido al 

inicio del proceso de liquidación de la empresa y de manera formal, se dio por finalizado el contrato a fecha 

del 30 de diciembre de 2020, fecha en el cual se le indicó por parte de mi poderdante que no se requería 

más el suministro de personal en misión, tal como consta en comunicado de fecha del 28 de diciembre de 

2020.  

TERCERO: Es cierto, en los términos indicados en los puntos precedentes. 

CUARTO: Es parcialmente cierto y se detalla lo ocurrido para cada una de las facturas, así: 

Las facturas electrónicas de venta E011826 del 30 de noviembre de 2020, factura electrónica de venta 

E011872 del 17 de diciembre de 2020 y factura electrónica de venta E011909 del 29 de diciembre de 2020 

fueron objeto de glosa, aplicándose las respectivas notas crédito que afectaron el saldo final de lo pretendido 

y una vez realizadas las notas crédito respectivas, mi poderdante realizó el pago total de las sumas 

adeudadas sin que quedara saldo alguno por cubrir.  

Como soporte de los pagos realizados, consta el estado de cuenta emitido por S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍA S.A.S. con fecha del 4 de noviembre de 2021 en donde certifica los pagos realizados y si bien, 

señala un saldo de valor de $ 4.451.246 por las facturas en mención, este saldo corresponde a los valores 

descontados en notas crédito que no fueron aplicadas pese a los requerimientos de mi poderdante y que 

fueron reiteradas el 12 de octubre de 2021, vía correo electrónico a los señores Ángela María Zapata y 

Leonardo Celis, quienes funge como funcionarios de la demandante; correo mediante el cual se detalla el 

concepto de las notas crédito que fueron aplicadas para conciliar los saldos entre las partes, así:  

 

 



Nótese que en este mismo correo, se resalta que mi representada pone de manifiesto a la 

demandante que en el sistema no consta la factura E011954 del 18 de enero de 2021 y por lo 

tanto, no pudo haber sido acepta o rechazado por indebida notificación.  

A continuación, se detallan las notas créditos y pagos realizados por DITE S.A.S. en liquidación, sobre 

las facturas objeto de cobro ejecutivo y sobre los cuales, se adjuntan los respectivos soportes que 

acreditan lo manifestado.   

 

a. Factura electrónica de venta E011826 del 30 de noviembre de 2020, valor facturado $ 

19.578.775 

   

NI  201209     $ 90.878   AFECTA LA FACTURA  1826  

NC 1560 PERSONA UINCAPCITADA  $ 543.601   AFECTA LA FACTURRA 1826  

 NC 1559 PERSONA INCAPACITADA  $ 417.466   AFECTA LA FACTURA  1762  

   $ 18.526.830  
 

CE. 35185  $ 18.526.830  PAGO TOTAL DE LA FACTURA 

DICIEMBRE 23 DE 2020  

 

b. Factura electrónica de venta E011872 del 17 de diciembre de 2020, valor facturado $ 

15.836.821 

Documento soporte de descuento Valor descontado Observación 

NC  1563 IVA MAYOR VLR COBRADO      $ 19.317  
 

NC  1570 AJUSTE DE VALORES 

COBRADO EN LA FACTURA 

 $ 1.656.942  
 

NC 1571 SALARIO COBRDO POR 

LUIS A. SANCHEZ, PERSONAL 

RETIRADO 

$  1.304.400  
 

 
 $ 12.856.162  

 

CE 35463  $ 12.856.162  PAGO TOTAL DE LA FACTURA 

SEPTIEMBRE 14 2021  

 

c. Factura electrónica de venta E011909 del 29 de diciembre de 2020, valor facturado $ 

7.154.852 

Documento soporte de 

descuento 

Valor 

descontado 

Observación 

NC 1561 PERSONA 

INCAPACITADO ORTIZ MUÑOZ 

$ 424.378  
 

 
$ 6.730.474  

 

CE 35266     PAGO TOTAL DE LA FACTURA 

FEBRERO 2021 

 

Frente a la factura de venta E011954 del 18 de enero de 2021, se informa que la misma no fue debidamente 

notificada y de esta situación se le informó a la demandante a través de su funcionaria Ángela María Zapata 

y Leonardo Celis en el mismo correo electrónico del 12 de octubre de 2021, tal como consta al final del este 

documento allegado como prueba. 



Así las cosas, la factura de venta E011954 NO cumplen con los presupuestos de la normativa que regula la 

facturación electrónica, esto es, el artículo 2 de la Resolución 000030 de 2019, los artículos 772, 773 y 774 

del Código de Comercio, así como el Decreto 1154 de 2020 pues no fue notificada en debida forma ni se 

allega la respectiva certificación del operador tecnológico que certifique que fue debidamente transmitida a 

la deudora previa validación de la DIAN, ni se allegan los soporte de archivo XML y representación gráfica 

en PDF, que son documentos necesarios para el cobro vía ejecutiva de facturas electrónicas que permiten 

certificar la debida notificación.  

Pese a que la demandada tenía claro que la empresa Dite S.A.S. no conocía de la factura de venta E011954 

del 18 de enero de 2021 según sus registros contables, la demandante afirma que la misma fue aceptada y 

no se objetó, situación que cae nuevamente en una acción temeraria.   

En lo que respecta a la factura electrónica E011999 del 10 de febrero de 2021, se informa al despacho que 

esta fue rechazada de plano por Dite, tal como consta en comunicaciones formales enviadas a la 

demandada, por cuanto se pretende cobrar sumas económicas de obligaciones que están por fuera del 

alcance del contrato y que en ningún caso fueron autorizados y que incluso, se causaron con posterioridad 

a la fecha en que se dio por terminado el contrato comercial entre las partes. 

Se informa al despacho que en atención al proceso de liquidación iniciado por la empresa DITE S.A.S. se 

cancelaron los contratos de personal en misión la cual fue notificada a la demandante en el mes de octubre; 

sin embargo, S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S. se negó a realizar el retiro de los trabajadores en misión 

Ortiz Muñoz Jefferson Andrés y Juan Esteban Lozada Campo trasladando la responsabilidad patronal a mi 

representada y de manera unilateral, acordó el pago de indemnizaciones a favor de estos y procedió sin 

autorización, a la facturación de estos costos en enero de 2021, fecha en la cual además de haberse 

solicitado el retiro del personal y este personal dejara de prestar sus servicios misionales a mi representada, 

ya se le había notificado la terminación total del contrato comercial siendo improcedente el cobro de nómina 

desde el mes de noviembre de 2020 al 30 de enero de 2021. 

De manera expresa, constan los comunicados del 3 y 28 de diciembre de 2021 en el cual se rechaza 

cualquier cobro derivado de las obligaciones laborales surgidas los colaboradores Ortiz Muñoz Jefferson 

Andrés y Juan Esteban Lozada Campo surgida después de la solicitud de retiro realizada en el mes de 

octubre de 2020, por cuanto esta es una responsabilidad legal de S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S. en 

calidad de empleadores y se terminó el contrato de manera expresa al 30 de diciembre de 2020, por lo que 

cualquier costos facturado por fuera de este periodo en ningún caso fue en vigencia del contrato.  

Así, se puede evidenciar que el soporte de la factura E011999 del 10 de febrero de 2021 detalla concepto 

de “indemnización y/o demanda” del señor Ortiz Muñoz Jefferson Andrés, más los costos laborales de este 

que fueron causados hasta el 30 de enero de 2021, pese a que la solicitud de retiro se realizó en octubre 

de 2020 y la vigencia del contrato fue hasta el 30 de diciembre de 2020; por lo tanto, las obligaciones 

contenidas en la factura E011999 del 10 de febrero de 2021 corresponde a sumas económicas que no 

fueron aceptadas y que no son claras, expresa y exigible en los términos que señala el artículo 422 del CGP 

y por lo tanto, no puede ser sujeto de cobro vía ejecutiva.  

De igual manera, dicha factura no debió haber sido librada en cumplimiento del artículo 772 del Código de 

Comercio que señala lo siguiente:  

“ARTÍCULO 772. <FACTURA>. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1231 de 

2008. El nuevo texto es el siguiente:> Factura es un título valor que el vendedor o 

prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del 

servicio. 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 

materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o 

escrito.” 

De esta manera, se reitera que a partir del 30 de diciembre de 2020 el contrato suscrito por las partes 

había sido finalizado y mi representada no se encontraba recibiendo ningún personal en misión enviado 

por la demandante y justificara la causación de conceptos de nómina.  

QUINTO: No es cierto conforme se señala en el punto precedente, la demandante a través de su apoderada 

falta a la verdad al asegurar que las facturas no fueron glosadas y más grave aún, desconoce los pagos 

realizados con los cuales quedaron canceladas en su totalidad las obligaciones económicas derivadas de 



dichas facturas y llevando a error al despacho sobre la existencia de obligaciones impagas, situación de que 

conformidad con el artículo 79 del CGP, supone un comportamiento temerario o de mala fe: 

“ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o 

mala fe en los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 

recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la 

realidad. 

(…) 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o 

con propósitos dolosos o fraudulentos.” 

También es de advertir, que la demanda no cumple con los requisitos formales que se exigen por parte de 

normatividad vigente en cuanto a facturación electrónica esto es, el artículo 2 de la Resolución 000030 de 

2019, los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, así como el Decreto 1154 de 2020 pues no se 

allega la respectiva certificación del operador tecnológico que garantice que las facturas fueron debidamente 

transmitida a la deudora previa validación de la DIAN, ni se allegan los soporte de archivo XML y 

representación gráfica en PDF, que son documentos necesarios para el cobro vía ejecutiva de facturas 

electrónicas que permiten certificar la debida notificación.  

Con todo, se señala que de conformidad con los conceptos cobrados en esta factura se incluyen gastos de 

nómina del señor Ortiz Muñoz Jefferson Andrés, los cuales ya habían sido rechazados conforme 

comunicados del 3 y 28 de diciembre de 2020 y más grave aún, porque este personal dejó de prestar sus 

servicios a favor de DITE como empleado en misión desde octubre de 2020. 

Por último, se señala que el comportamiento temerario de la demandada generó perjuicios a mi 

representada pues presentó una orden de embargo durante la vacancia judicial que congeló los dineros que 

afectó los pagos a cargo de DITE durante el periodo de diciembre de 2021 y enero de 2022, pese a que los 

mismos demandantes de manera previa, emitieron a noviembre de 2021 un estado de cuenta en donde se 

reconocían los pagos realizados. 

SEXTO: La demanda no cumple con los requisitos formales que se exigen por parte de normatividad vigente 

en cuanto a facturación electrónica esto es, el artículo 2 de la Resolución 000030 de 2019, los artículos 772, 

773 y 774 del Código de Comercio, así como el Decreto 1154 de 2020 pues no se allega la respectiva 

certificación del operador tecnológico que garantice que las facturas fueron debidamente transmitida a la 

deudora previa validación de la DIAN, ni se allegan los soporte de archivo XML y representación gráfica en 

PDF, que son documentos necesarios para el cobro vía ejecutiva de facturas electrónicas. 

SÉPTIMO: No es cierto, mi representada ha realizado el pago de las facturas por los servicios efectivamente 

causados, sin que a la fecha exista saldo alguno que reconocer. Distinto es que la demandante pretenda a 

través de la expedición de una factura electrónica que no cumple con el lleno de los requisitos, el pago de 

sumas económicas de servicios no autorizados y que sobrepasan el alcance del contrato en cuanto a su 

vigencia y servicios, razón por la cual no se puede hablar de obligaciones que pueden ser objeto de 

reclamación vía ejecutiva.  

 

III. EXCEPCIONES  

 

1. PAGO TOTAL DE LA OBILGACIÓN 

 

Como se ha indicado, las sumas pretendidas por la demandante ya fueron objeto de pago, específicamente 

hablando de las correspondientes a las facturas de venta electrónica E011826 del 30 de noviembre de 2020, 

factura electrónica de venta E011872 del 17 de diciembre de 2020 y factura electrónica de venta E011909 

del 29 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta las pruebas aportadas y las notas créditos aplicadas por 

cobros no debidos, a la fecha no se debe la suma manifestada y se falta a la verdad, frente a las pretensiones 

esbozadas en la demanda que inducen a error al despacho para obtener vía ejecutiva una suma que no se 

adeuda.  

 

 

 



2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Consecuente con el pago de las sumas contenidas en las facturas de venta E011826 del 30 de noviembre 

de 2020, factura electrónica de venta E011872 del 17 de diciembre de 2020 y factura electrónica de venta 

E011909 del 29 de diciembre de 2020, se resaltan que estas contenían cobros por servicios no causados 

razón por la cual fueron objeto de notas crédito y de las cuales, la demandante tenía pleno conocimiento. 

En lo que respecta a la factura E011999 del 10 de febrero de 2021, esta no fue debidamente notificada a 

mi poderdante, por lo cual la misma no puede ser objeto de cobro pues no cumple con los requisitos del 

artículo 2 de la Resolución 000030 de 2019, los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, así como 

el Decreto 1154 de 2020 para que sea consideraba una factura en firme, debidamente aceptada más aún, 

cuándo la misma fue emitida por fuera de la vigencia del contrato y contiene conceptos de nómina por 

personal en misión que no había prestado sus servicios a favor de DITE y sobre la cual ya se había 

pronunciado el rechazo mediante comunicados del 3 y 28 de diciembre de 2020.  

 

Por último, como se ha venido indicando la factura de venta E011999 del 10 de febrero de 2021 fue emitida 

con posterioridad a la terminación del contrato que se dio hasta el 30 de diciembre de 2020 e incluye 

conceptos de indemnizaciones y pagos de nómina de un personal en misión (Ortiz Muñoz Jefferson Andrés) 

que había dejado de prestar sus servicios a DITE desde octubre de 2020 y sobre los cuales mi representada 

fue clara y expresa frente a su rechazo a través de múltiples comunicados.   

 

 

3. TEMERIDAD Y MALA FE 

 

Como se ha señalado, la demandante a través de su apoderada falta a la verdad al afirmar que las facturas 

no fueron objetadas y además, desconoce los pagos realizados a la fecha que han saldado la deuda en 

su totalidad hechos que configuran la temeridad y mala fe, de acuerdo al artículo 79 del CGP.  

 

Así mismo, omite dentro de los hechos de la demanda que el concepto de cobro contenidos en las facturas 

E011999 del 10 de febrero de 2021 y E011999 del 10 de febrero de 2021 contienen costos de nómina 

e indemnizaciones que en ningún caso fueron autorizados por mi poderdante y que además, corresponde 

a servicios no prestados pues desde el mes de octubre de 2020 el señor Ortiz Muñoz Jefferson Andrés 

fue retirado de la empresa sin que continuara prestando sus servicios y los costos de este personal, fueron 

liquidados hasta el 30 de enero de 2021, además insistiendo que el contrato de servicios fue finalizado al 

30 de diciembre de 2020.  

 

Todos estos hechos, fueron omitidos de manera deliberada por la demandante para obtener el cobro vía 

ejecutiva de sumas que no contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, en los términos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, configura comportamiento temerario y de mala fe al poner 

de manifiesto al juez títulos ejecutivos con apariencia de legalidad, con fundamento en los cuales el 

funcionario libra mandamiento de pago, dicta medidas cautelares, emite sentencia y liquida el crédito, 

cuando lo cierto es que los títulos no obedecen a una obligación real sino ficticia.  

 

En ese orden se repite, la presentación de títulos ejecutivos que no corresponden a una obligación real 

constituye mecanismo artificioso para inducir en error al servidor público con el propósito de obtener 

decisiones contrarias a la ley para el cobro de una deuda inexistente y/o paga, además se configura una 

demanda llena de irregularidades que conlleva al juez o funcionario a cometer posibles errores y perjudicar 

jurídicamente a la contraparte, que en este caso es mi poderdante.  

 

4. FALTA DE VERDAD Y CERTEZA DE LOS TÍTULOS 

 

Como ya se ha puesto de manifiesto y en consecuencia con las demás excepciones, se reitera que la 

demandada omitió en poner en conocimiento del juez hechos relevantes que, de haberlos conocido de 

manera previa se hubiera abstenido de librar mandamiento de pago toda vez que, incumpliendo los 

preceptos legales, S&A SERVICIOS Y ASESORÍA emitió una factura por servicios no autorizados y 

además, pretende cobrarla vía ejecutiva que resulta improcedente cuando se está en discusión el alcance 

y validez de estos cobros, que desvirtúan la certeza de los títulos y que más grave aún, induce en error al 

despacho para generar perjuicios a mi poderdante.  

 



5. INEXISTENCIA DE LA DEUDA 

 

Esta excepción está basada en que la deuda es inexistente, por el motivo que ya se encuentra cancelada 

en tu totalidad, con todos los descuentos hechos por notas créditos por cobros adicionales contenidos en 

las facturas. La existencia de una obligación está sujeta a un negocio jurídico vigente y/o un capital 

adeudado, en este caso, la cancelación de la obligación desestima por objetividad la posibilidad de que el 

acreedor presente para el cobro ejecutivo la misma deuda cancelada. De conformidad con la ley, e ilegal 

el cobro de una deuda ya cancelada y más ilegal soportar un cobro bajo argumentos falsos, que es lo 

pretendido por la demandada al emitir facturas sobre servicios no autorizados. 

 

6. EXCEPCIÓN DE COMPENSACIÓN 

 

Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, ni allanamiento a las pretensiones de 

la misma, se propone la excepción de compensación que deberá operar en el caso remoto de que el 

despacho acceda a las pretensiones de la demanda, respecto de las sumas pagadas por mi representada 

directamente al demandante que se prueban en el presente proceso.  

 

 

Conforme a las pruebas allegadas y los argumentos esbozadas en la presente contestación y excepciones 

propuestas, solicito señor(a) juez desestime la demanda y  se de por terminado el presente proceso y en 

consecuencia, se levanten las medidas cautelares que de manera temeraria fueron solicitadas por la 

demandante y que pesan sobre las cuentas y productos bancarios de mi poderdante, regresando los 

saldos que hayan sido embargados.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho de las excepciones propuestas, el artículo 79 y 442 y subsiguientes 

del CGP y demás normas concordantes. el artículo 2 de la Resolución 000030 de 2019, los artículos 772, 

773 y 774 del Código de Comercio, así como el Decreto 1154 de 2020 

  

V. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Me permito señor juez aportar como prueba las siguientes: 

 

- Comunicado expedido por DITE S.A.S. con fecha del 3 y 28 de diciembre de 2020, mediante el cual 

se rechaza cualquier obligación derivada de indemnizaciones y se notifica la terminación del 

contrato comercial entre las partes al 30 de diciembre de 2020. 

- Comunicado del 24 de noviembre de 2020, en donde S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S. 

reconoce la solicitud de retiro del personal en misión para el mes de octubre de 2020. 

- Estado de cuenta expedido por S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S. con fecha del 4 de noviembre 

de 2021, donde constan los abonos realizados.  

- Correo electrónico del 12 de octubre de 2021 dirigido a los señores Ángela María Zapata y Leonardo 

Celis empleados S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S., donde consta la relación de pagos y notas 

crédito aplicadas a las facturas de venta E011826 del 30 de noviembre de 2020, factura electrónica 

de venta E011872 del 17 de diciembre de 2020 y factura electrónica de venta E011909 del 29 de 

diciembre de 2020 y se informa el no recibo de la factura de venta E011954 del 18 de enero de 

2021. 

- Soportes de notas crédito y pago de la factura electrónica de venta E011826 del 30 de noviembre 

de 2020, así: 

▪ NI  201209      

▪ NC 1560  

▪ NC 1559  

▪ CE. 35185 

▪ Extracto bancario que soporta el pago realizado. 

-  Soportes de notas crédito y pago de la factura electrónica de venta E011872 del 17 de diciembre 

de 2020, así: 

▪ NC  1563  

▪ NC  1570  



▪ NC 1571  

▪ CE 35463 

▪ Extracto bancario que soporta el pago realizado. 

- Soportes de notas crédito y pago de la factura electrónica de venta E011909 del 29 de diciembre 

de 2020, así: 

▪ NC 1561  

▪ CE 35266 

▪ Extracto bancario que soporta el pago realizado. 

- Poder para actuar. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada podrá ser notificada en la cra 32 N10-380 Acopi Yumbo y la suscrita apoderada se puede 

notificar en la calle 9 N°20ª-144 de la ciudad de Yumbo, teléfono 316 4459210 email: 

angela.ospinamejia@gmail.com. 

 

 

Del señor Juez, con todo respeto, 

 

 

ÁNGELA MARÍA OSPINAMEJIA 

C.C. 1.130.683.935 de Cali 

T. P. 243.198 del CSJ 
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Fwd: Recurso de reposición y contestación de la demanda ejecutivo singular R.2021-
00644

Ángela María Ospina Mejía <angela.ospinamejia@gmail.com>
Jue 03/02/2022 10:32
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a)  
Juez(a) Segunda Civil Municipal de Yumbo
E.         S.         D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 768924003002-2021-00644-00
DEMANDANTE: S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S. / NIT 890.312.779-7
DEMANDADA: DITE S.A.S.
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

 

ÁNGELA MARÍA OSPINA MEJÍA, identificada como aparece al pie de mi firma actuando en calidad de apoderada
de DITE S.A.S., me permito allegar a su despacho recurso de reposición y contestación de la demanda de la
referencia (en caso de no prosperar el recurso), con sus respectivos anexos.

Agradezco confirmar recibido.

---------- Forwarded message --------- 
De: Ángela María Ospina Mejía <angela.ospinamejia@gmail.com> 
Date: mar, 25 ene 2022 a la(s) 11:30 
Subject: Recurso de reposición y contestación de la demanda ejecutivo singular R.2021-00644 
To: <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor(a)  
Juez(a) Segunda Civil Municipal de Yumbo
E.         S.         D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 768924003002-2021-00644-00
DEMANDANTE: S&A SERVICIOS Y ASESORÍA S.A.S. / NIT 890.312.779-7
DEMANDADA: DITE S.A.S.
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.
 

Á Í Í
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ÁNGELA MARÍA OSPINA MEJÍA, identificada como aparece al pie de mi firma actuando en calidad de apoderada
de DITE S.A.S., me permito allegar a su despacho recurso de reposición y contestación de la demanda de la
referencia (en caso de no prosperar el recurso), con sus respectivos anexos.
Es de aclarar, que vía correo electrónico del 20 y 21 de enero del presente año, se solicitó al despacho proceder
con la no�ficación personal la cual a la fecha no ha sido atendida por el despacho (adjunto soporte), por lo cual
solicito emi�r el respec�vo oficio de constancia. 

Agradezco confirmar recibido.
--  
Cordialmente

ÁNGELA M. OSPINA
Abogada 
Cel 316 445 9210

--  
Cordialmente

ÁNGELA M. OSPINA
Abogada 
Cel 316 445 9210



En el día de hoy, 21 de febrero de 2022 se fija en lista de traslado por 
el término de tres (03) días hábiles (22, 23 y 24  de febrero de 2022) el 
recurso de reposición al interlocutorio No 2224 de diciembre 3 de 2021,  
mediante el cual se libró mandamiento de pago, presentado por la 
apoderada judicial de la parte demandada, Dra. ANGELA MARIA 
OSPINA MEJIA. 

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 
 
 


